
 

 

 
 

CENTRO INTEGRADO 
DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL 

CERDEÑO 

 
 

SOLICITUD  
 

CURSAR MÓDULOS 

COMO PENDIENTES 

 
REGISTRO DEL CENTRO 

 
FECHA: 

Nº ENTRADA: 

 

 

Polígono del Espíritu Santo, s/n– Oviedo 

CIF: Q-3368128-I Tel.: 985.28.22.97 – Fax: 985.11.13.70 – E-mail: fpcerdeno@educastur.org 
F-07.09.70 

Edición 01. Fecha 08/04/22 

DATOS PERSONALES 

APELLIDOS NOMBRE DNI/NIE 

DIRECCIÓN TELÉFONO 

POBLACIÓN PROVINCIA CÓDIGO POSTAL CORREO ELECTRÓNICO 

 

EXPONE QUE SE ENCUENTRA MATRICULADO/A: 
DENOMINACIÓN CICLO FORMATIVO  MEDIO 

 SUPERIOR 

CURSO ACADÉMICO 

20__/20__ 

CURSO  

  PRIMERO  SEGUNDO 
RÉGIMEN 

  A DISTANCIA 

 

SOLICITA: CURSAR COMO PENDIENTES LOS SIGUIENTES MÓDULOS EN LOS QUE ESTÁ Y ESTUVO MATRICULADO/A 

EN EL CURSO ANTERIOR (PLAZO DE PRESENTACIÓN: MES DE OCTUBRE) 

En base a la resolución del 1 de junio de 2021, de la Consejería de Educación, por la que se adapta 
la ordenación de la Formación Profesional del sistema educativo para el régimen a distancia en el 
Principado de Asturias, en su artículo 15.- Módulos cursados como pendientes y adelanto de la 
evaluación final ordinaria, el alumnado podrá optar a cursar módulos como pendientes en las 
siguientes condiciones (leer reverso):  

 

MÓDULOS 1º 2º 

   

   

   

   

   

   

   

 
En Oviedo, a  ____________________________   

 
 
 
 
 
 
 
 

AL DIRECTOR/A DEL CIFP CERDEÑO 
  

FIRMA DEL ALUMNO/A O TUTORES LEGALES (ALUMNADO MENOR DE EDAD) 
 
 
 
 

(NOMBRE COMPLETO Y FIRMA) 

mailto:fpcerdeno@educastur.org
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CONDICIONES: 

 

1. La solicitud debe registrarse en la secretaría del centro durante el primer mes lectivo del 
curso escolar y estar matriculado/a de ese/esos módulo/s en el presente curso escolar. 

2. Debe haber estado matriculado/a de ese/esos módulo/s en el curso anterior. 

3. La superación de el/los módulo/s cursado/s como pendiente/s debería permitir la 
promoción a FCT (se promociona a FCT con un sólo módulo no superado y no asociado a 
unidad de competencia, en ciclos LOE; y con un solo módulo no superado, en el ciclo de 
Cuidados Auxiliares de Enfermería, siempre que lo autorice el equipo docente). 

4. El alumnado que no obtenga evaluación positiva en la evaluación de pendientes de 
marzo, será evaluado en la evaluación final extraordinaria de junio, sin perjuicio de la 
renuncia a la convocatoria. 

5. Las pruebas presenciales de los módulos cursados como pendientes serán: la prueba final 
ordinaria de marzo, y la prueba final extraordinaria de junio, no pudiendo optar ni a la 
prueba parcial de febrero, ni a la prueba final ordinaria de junio. 

 


